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Aprctcnfion dct dicho To-

nus Boaccs , e$.<fczir ,
que

vedio
, y entregó

jj
los reos

cien libras dem|poy ante,

a prc<iocad a vna de nouc-

tay. quatro rcalesjy de que

le piagar eíprccio de-

jen que cítanxondena*
dosporfencencia de villa. Y íupucfto que es

Adorne incumbeU carga deprouarto conte-
nido en iií demandajcx vulgaca í Aólor quod
aicuerac.C.de prpbat.y clflo lohahecho cum-
plidamente^'O!' diferentes modos de prouan-
$as,que qualquiera delíos es bailante para ob-
icner ella caula.

En quaneo al precio déla dicha feda
, y que

fuelle a razón de ^.reales cada libra, lo depo-
n en.dos ccíligos,quc fon luán Funes Panes

, y
Pedro Fernandez del Rincón,y ,es cierto,y con
forme a derecho,quccon dos ceíligosfc prue-
ua el contrato,!, vbi numerus,fF.de ceítib.l.3 2.
tic. 1 6. pare. 3 .cap.in omni negocio

, extra de
teílibus.

El legando genero de prouanca que ay del

precio de la dicha feda, es vna carca quenta rc-

conocidapor los dichos Arandas,y lerdefu le

traben que le dizcqne el p^recip fie. las dichas cié

libras de ícda,cs 394.. reales cada libra *y efta

carcaq^enu,ó cedu|4^üeua plcnamentie con
tra los Reos, mayormente cftando,como cita

reconocida por ellosrper texc.in l. publia.tf.de

pofsiti. Barc.in E adp^q^ff>d|>fí-de iur.iurand.

v b i R i p a . n u m . 1 o 1 .& 1 o z . I a ce P ariE con£8 3
.

nuni.2.Roca Genueníis,decif. 37. numer. 13.
verfi.Ad

f eft i 0 d cci . 179.1*' t

i

Gfatia*
c ‘ 2

75 * n - 1 •

Ayudamas cft^probaca^la que tiene hecha

el



cHetelEoitoisEontc5,íorT 10 uchosjTi«cade

*4s>,ffrftft*et cofa en contíattOjCít q«e -deponen

doñeólas* Láprimsra/que aquella caicaquen-

íi(etotte-rrtíetcaideies,csdeiéda vendida.,y no de

Ctfrtliíionjydan la razón ,
porque en l á

^

C

*d»ta$n cadatdiez libras fe baxa vna oruja^co-

~caado enid dkha cartaquemaquenta fe cande

rie;&usqtfc fccsdccomilion ,
no fe baxa cofa

alguna,y la recíufl el mercader,aunque ayafai-

üa>t^mavicrte dcMurcia,pofqiíc la merma es

pete fu que n ta y La fegu nd a
,
porqu e con forme

al dicho eftilo, dizeri iquc autendo fecho la di- n

"chancarcaquen caüos dichos A randas deíu leerá,/

esírecaudo baíianceparaque conde cftar lafe- /

da«cnifupoder/y cabré del los el precio, y en eí- 7

te 'cafafe haídc;ellar ai dicho efíilo y coílübre¿ j

vt per CaTneum>coníi^ 19. ntune.i 2.VOÍ11 $. 7

Pa^ií/conhj^a.nnnr.iS. volu. z . 3c cum Seracha

refoluic decifsio Genuenf.decif. 5 9.nu.8. Gui-'

cfo*Rapa e©n&«Dqocofafe eádem conci. Genu-

eínf deiihp 1 .num^.&iivhis cafibus pocius ve

ritasquam apieis inris cóíiderarrdebec,ex Bar,

in l.ii tide iuffor. §.quídam. ff. mandati> de cif.

Gcnuchdccii. 5
.ntr.'2 5

,

El tercero modo de prouan^a , de qoc vuo

contrato de compra y vcnca,fc prucua por las

do5f¡ libranzas*que el dicho Tomas Fon tes

dio fobre los dichos Arandas , la vna en fauor

del í>o¿tor Ortega, para que* aquentadel pre-

nde las dichascienlibras de feda,fe le dieílen

varas deeafetan placeado
,
que los dichos

A*andas cumplieron/ pagaron,como ellos lo

ueaeníConfeíTado/y que lu dieron al precio de

la Áíal preg-tnatica. Y la ocra,enfauor del di-

cho Pedro Fernandez del Rincón, de doziécos

reales>paM en queoca del precio de las cien li-

bras de fcda
;y es cierco

>
queco ipfo quod de

íq pratcio
J¡>



*

prxtid conu c n tu nv c (1 ve ndi tia &c ;Stoptib,éx

1. 2.C. de con t raHe

n

37erñp c r 1 » pa¿t a «orilJcñcá

72.ff.eod/tic.pluribus rclatis,Caldas de tmpe.

cap. i Si nunu. Y en cafo dedudahaziédofe

mención de precióle prefuméCQm>Rra^¿: vfiQg

c • fi depr3cdij s decurio.

num
;
lib.i o.vcrbJntclligiA ibi Platea, 6c De

ciusin regula imaginariavehditiojin princi.ff.

de rcg.iur.Bal.ini. ex cóucntÍQnc;C.dcpa<ffi$*

Soc.Iunior^conii.ói .num«5.6c 7>lib.i , Meno
ch.de praefiimp.lib.3 .pracfump.74.num¿i . his

&alijsrelacis,Pcreiravbi fup.nu.z.

Enquantoal entrego de la Teda fe prueua

con eres ceftigos contcftcs,quc fon Luys ¡Cor-

reaJuan Baudfta,y en remíta Melchior Rodri

guez Vara,cuñado del dicho Tornas Fontcs,q

es fuficiemc prouan^a, d.l.vbi numerus
, ff.de

teftibus,cap.in omni negotio, extra cod.cic.l.

3 a.cit.i á.patt.j. i

El fegundo modo de prouan^a es la carta

quenta que cita referida
,
que cfta fola es

baftante para obtener cncftacaufa,vcfupra re

folucum excac.

Paraexcluyr eítos géneros deprouan<jas,

en quanco a la primeradel contrato ¡de copra,

y venca,pretende hazerlo la parca contrariada

de los teftigos dizicndo,quc Pedro Fernandez
del Rincon,conformc a vna dcpoficion q tie-

ne hecha,no fe pudo hallaren Granada quádo
fucedio loque en efte pleyto depone , yio
cierto esque lo cftaua,pues el dia figuiente cita

puerto por tertigo en vna fubrtitucion de vn po

der.mas quando no hagamos cafo 'de fu dcpo-

ficion, nos queda la del dicho luán de Funes Pa
nesgue es mayor de toda excepción; pues aun
qüc fe a opuerto algunos objetos generales,
r»mguno fe le ha aueriguado,y para que fe diga
v! - 7 ic

i plena



3

plena ptouan^áym caiífis- cibilib n»

,

baila la oe

*vá teíH^¿riiay^W:P^^cPcioa > con P rg '

"fttmpciones que concurran con la idepoliaou7

Vt per Bald.-cOlífr »iqó .
:i ibv z . & co n bi j.

L)ccian. conl.';9^s«'niU'Oj'.: 8. <Sc 6 2 . lib. 1 . Fatin*

¿j.cí^yií na’m. $5, & cuno Annania,

,Z,auarel. An0harra.Paul.de Gaftr. ¿calijs,r«-

foiuitjidcm Farfn.quefl.8d. «fiinu 17. cúm fc-

mas fin dudaen cllí cafo,

ve cüm Spcculacór.tcaccdccif. Gcnuciif. decii.

;
i 7 i , num ; Y 1 as qucaqui concurren con el

dicho del teíligo, cada vnadelUs fe deue tener

por plena prouaa^a ,
videíicct ,

la cartaquenta

qtaeeila referida;’y que los Contrarios tienen re

conocida por defu Jecra ,~y la grandeprouanca

que ay de lo que cita oarcaquenta obra; La li-

branza de las íiccc va ras de tafetán-, en que las

partes contrarias no pueden oponer dolo,y íus

alegaciones, relpóndiendo aclla, en que dizen

q aquella leda lerájde alguna de las partidas de

las mil libras de fe da
, y que vnos renglones q

citan a las efpaldás de ía dicha cartaque atañe-

ría el fenecimiento de quenta de la dicha leda.

Opone cócra la dha carcaqueca q ella falte*

da, y que dóde dezia por fuma quinze de Julio,

dize a 5. y donde dezia i 9. de Iulio,cíiá enmé-

dado,y dizc 29. Ojeando ello fucile cieito(quc

no fe afirma, ni fe labe)íi eílo fue enmienda ,6

fe hizo afsi quando fe eferiuio ,
fe dcue confide-

nte quier diga 3
j.quicraj. quicr 19. óquier

20 obra-lo mifmo lo vno,que lo otro
, y la en-

mienda quando la videra , ni puede prejudrear

a los Reos,y
aprouechar en nadaal Ador y de

mas de que en duda np íb deue pjefiinur íaUe,_

dad,con mucha 'niiyPJazacán do delLama^

refulca veilidad alguna, l.cum prxcibus , C.de

proíác.tcTéTMáfcard.dc probatio.lib.2. cócl.

745.numer.i . Mcnoch. de ptadumpe. libr.5.

B prsíump
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prafump. 2o.numVi .Surd.cpnfi.i 5 a.num.ig

óc cum Socio. ZephalojBcrcazola ,¡& alijs,re«

íoluic Farin.in traitac.de falfítacc,q.i 53. par*,

lo.num. 192. Aymon Craucca cQnfi.75.nu.

14.& 1 7, Mancua^oS.aumc.aj.Hbí 1 .Folle-

rius in praftica criminalMn vcrb.Itcm quod

ornifsic falfitaccm,nu.9 2 . ad fineta prafticac,

Beicazola coofi. 8. rUim«r¿¡4dÍ^ifvvbiiaqMÍt,

Quod non praefumiturquis vellc cómicccrefal

ficatem,quando fine ca potuiflct obtincrc illud

idcmquod obtinuit cuno falficatc, £ t infipitjs

relatis aFarm.vbi fop.nu.ao^.

Y fi forcplicare/jueel hazcr la dichaenmie-

da fue para que la dicha cartaqucntavinicífc

bien con iadcclaracion que hizo el dicho To-

rnas Fonees, a pedimento de Ips dichos Araa-

das.en que dize que entregó la dicha feda , por

fin de Iulío, Porque fe rcfpondc,quc ladicha de

élaraciop la hizo el dicho Tomas Fontcs algu-

nos mefes dcfpucs de prefentada la dicha carta

quemado el modo y forma que oy efta/y afsi

de ninguna vtilidad pedia fer aucr hecho en-

mienda para lo fufodicho,ni para otra cofa al-

guna.

Pmcrc4,proponc la parte de los dichos A*
randas contra la dicha carcaqucnta,y dizé,quc

aunque los dichos Arandas ayan reconocido

la dicha cartaqucnta^auicodo negado lo conté

__
nid^iT<dla,hoprucua contra cllos^cx Salicc-

to in l.fupctquirQgraphis,C.ficetc.pec.<Sc ex Ki

painl adrnoncndbnurn.1to2.ff.de iujr.iurand*

fin quanco al lugar de SaUceto ? ni el firouio la

queítion^nidizeeofa alguna de aquello para q
íe alcga;y eldeRipa, no foio UQ dize lo que cf

contrario pretende, antes en el nona, I OI .y en
d 1 02. que fe alega^cfuclue lo concraÚQ,feili *

cc c,quc h fc exhibe vna ¿eferitura púuata
, y la
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j

pcrfona contra quic fe exihibe cófi eífaaucrla í

cícrito,o otra períbna por fu mandado ,y or» ’

3cn,probac píen 6 contra conficencc.tn,per l.pu /

B IsItlTóc p
er § . fiq ui s igi cu r,i n au cTTc^ \

tic.de iaftrumcncorum cautela 6c hde, verb.

Profeííus, num, i
. y el c alo en que refuelue lo

contrarióles 'quando la cédula qucíe exhibe es

de letra del que la exhibía
,
que es diferente

cafo del noeftro. Dizcnmas,que poraucrexht

bida la dicha cédula el dicho Tomas Fontcs,

no prouando que los Arandas fe U entregaron,

no prueua contra losdichos Arandas
,
perdo-

tirina de Benbenuto Stracha de mcrcatur.in

in craólac.dc adic6to.q.8.á nuai.óAurn feqq.

Nofeque cfta do6lrina pueda fer apropofito

defte pleyto
,
porque la queílion que mueuc el

Autor, es,fi vn mercader bizicífe a otro vna cé-

dula,en que dixefe fe obligaua en ella a pagar

cierta cantidad a Pedro, o ala perfona que aque

lia cedulale entregare,y fe dnda,fiillc adieétus

exhiberec chirographü poffet agere ex iilo chi-

rographo ímc cautionc,lo qual en ninguna ma
ñera es apcopoíito para lo que fe alega, ni tiene

nccefsidad de otras fatisfacioncs,quc fe podían

dar a la dicha objeción. Quanto mas que fu-

pueño que cfta carcaquenta es el inilruroento

conque el dicho TomasFonces a de pedir alos-

dichos Arandas el interefe defteplcyco, elle &
de citar en fu poder.

Pr£tcrea,dizcn los dichos Arandas,que el di

cho Tomas Fauces tiene obligación a aueti-

guarque cfta partida de leda es diferente delas>

demás que les entrego,ex fa.C.dcerrorc aduo

cacorum,quia pluralizas non prefumitur,Barc.

in l fiquis kmum.^.íiquis dúos delegat.a.

A que ferefponde,quc cftocfta aucriguado

baílancifsimamcntc. Lo primero, porque las

demas



demás partidas de feda que Tomas Fontcs en*

tregd,fueron de comifsion,y cfta fue de venta.

Lo íegundo
,
porque las partidas decomifsion

fe entregaron en el adunadla fobreque es cftc

pleyto,cafa del dicho Tomas FontcscLa terce^

ra, porque aun las partidas de leda de comiisió

las dos vltimas dellas q fuero,lade Nicolás Lo
pez,y Miguel Perez, que tuuicron 957. libras,

feentregaron en nucuede Setiembre,del año

de 6 2 8. y deltas no pudieron fer las dichas cié

libras defeda, porqüeoy fe litiga
,
porque citas

cftauanyaeinrcgadas,dcídc el mes de lulio de

el mifmo año: menos pudieron fer de la parti-

da de 1 9 8. libras y quinze oncas de Fulgencio

de la Rofa,aquien los Arandas la aplican,porq

eftá fe entrego en el aduana,y en cinco dejulio

antes que las dichas cien libras porque oy fe li-

tiga^ ai si mifmo diferencian en el precio,porq

cfta es a ^.reales,y aquella a 80. Diferencian

afsimifaio encantidad, porq es mucho mayor
la de Fulgencio de la Rofa,qu e las dichas cien

libras. Demas defto fe dcue coníiderar,quc los

dichos Arandas declaran todas las cantidades

de marauedisque tienen pagadas a Tomas Fo

te$,aqueritadcla fedade comifsion,y ningu-

na dellas es la partida del Do&orOrtega , ni la

de Pedro Fernandez del Rincón
,
porque eftas

fueron para quenta délas cienlibras;'& pjurali-

tasjraftumicur guando apparct de duplici for-

ma a¿hjs,vc per Baldum,6c Felinum in c. cum

íoannes de ftde inftrumcncorum,num. S.quos

refere,6c fequicur Mcnoch.de pra^lumpíionib.

lib.ó'.praehmip.i 5.011.1 1 •

En guato a los defccos q fe oponen aljasli-

brancas,en quanto ala de Pedro Fcrnandezdei
Riucó cftá verificado q al tiempo que fe dio, y
la carcade pago enclla,cftaua en cfta ciudad

' de



de Granada,como coalla, afsi porprouanca,co

xxiopor cícrituras. Y en quanto a la de fíete va-

ras de cafccan,codo fu crédito o dcfcrcdico vie-

ne a pararen iadcpoíicion del Dotor Ortega,

teftigo prcfcncado por las parees contrarias
¿
el

qualafirma,quc el tafetán fe dio antes de la ba-

xa de la moneda , y que la relación de la vna li-

branza y de la otra es vna mifma, y que íolo di-

ferian en citar la vna en medio pliego,y la otra

en vna quartilla
: y que fe inclina que fue para

en quenta delta partida, y no para la de las mil

libras, y es la mifma verdad, porque auiendo

exhibido los dichos Arandas codos los recibos

del dinero que el dicho Tomas Fonres auia re-

cibido porqucnca de las mil y cantas libras de

feda,y ninguna delias es cita, y fe verifica mas;

porque haltandpfcconucncidos de la dicha ver

dad, enlainítancia del ordinario ni en la de vif

ca no opuíicron coía alguna contra la certeza

de la dicha libranza ,
de que fe infiere, que fíen-

do el dicho Dotor Ortega teftigo prcfcncado

por las partes contrarias
,
prucua

plcaamcncc,Iaf.inrubric.Tí deTure íuran3o,nu

mcr. 9. Román, coníil. io^Hyppolitus Ri-

minaidusiunior, confil. 57. nume. 4. &
60. nuracr. 1 . 6c 5 , 6c conf. 86. num. 20. lib.

1 . Pccrus Surdus, dccif. 2 84. nuener. 1 S Car-

dof inpraxi. verf. Teítis, nuracr. 56. ZeualL

qu«glt. 69 Azcued.l. 1 . tic. 8. lib. 4* nu mer.

48. Domin. Pérez de Lara,lib. 2. de anniuer-

farijs, de Capellán. cap. 4.a it. 63.

Y nocrade importancia dczir, que ellas li-

branzas fe hallaron en poder del dicho Tomas

pqn tcs> porque lo cierto es , como el lo dizc en

fu demanda, que los Reos ledieron cumplí-

miento a mÜ rcales,y fe las entregaron, y el les

- dio carta de pago de los dichos milrcales,de lo

c.;:;p
C qua



dual no foló h
f

ó ft püedéinfctfí éóhjé&afá étíiS

uaria /anees el buen trato y verdad con cjiié él

dicho Tomas Fohtes ha procedido, pues púdie

do encubrir toda la dicha cantidad > la manifef-

tó,párá que foliméñte lcpagáfletí locjiie jüftá-

mente le dcuian.

La vi ti itia defeñía de qué lai pártéS
; cóhtrá*

rías fe han pretendido valer /es cachar los tefti-

gos que deponen en razón del entrego dé las

cien libras de leda; y quando folo el dicho To-
libas Fontes lo hubiera aucriguado cotí la di-

cha chrt aquén ta
5 y lo que a cerca de lia depone

mííchos ücíligos era bailante prouanca , ve íu-

pra probatuhi éft : mas porque no quéde nada

íin rcfpue fia, fe facisfazc en cfta forma.

En qnaneoW defeco que fe opone contra

Lnys Correa, no tiene fundamento, porque

¿tinque diré que citando trabaxandó en caía

dé Tomas Fórre es, fijé a ella vn hombre peque-
ño dé cuerpo

, a quien fc éntrcgó la íeda, y que

vido'que le entregaron la dicha leda,y qüc cl la

ayudó a cargar, y que fue dcfpucs de la Oracio,

de que quieren inferir
,
que dize que él entrego

fue énTa cáfa cíe la obra; y que ficndoafsi cspet

juro,aísi por deponer los demás ceftigos,que el

entregó ftíe en la cafa que viuia Tomas Fo ti-

ces, como por confiar por teftimótíio qúe no

viuia en I a cafa que fe hazia la obra en aquel cié

po: y para que aqúi rió fe puéd a co nlidéra'r cotr-

cráríedad ‘ le ha de cntcncíefjno que fe cncregaf-

fe la dicha feda en la cafa donde él trabaxaua,

puésvya'eri'h1oñWatíér; dádo de iiianó;íinq q
1 dicho entrego fiic i cn la caía en que el dicho

Tomas: FotVtes viuia/y qnc cftó fucédio en tie-

po qué trabaxaúa en cafáUel dicho Tó mas F6-

ce s,y aísi fe detie eutéderconformc a derecho,

atínqúe eUTciiüáno lo cfcnuicífc con algima c-

qniuo-
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quiuocaciori,pcr text. in cap^cum mi •, de tefli-

bus
, vbi Abb. Se Hóftiénfi' Bald irt i. Lutius,

in i . lectura, numcf.6. fifi de his quTnoc. infa-

mia,pluribus rclacis,Farinac. in tit. de teftib.q„

65. pare. 2.num, 7$.Y pretender k> contrario

es querer cauilar los dichos de los teftigds,

cjuod minimefaciendum eft, ve tcftacurRólá-

dus á Valle, conf. $$.num. r 4. lib. 2.&cíim

alijs Farin. vbiíup. numer. 1 74 jY para mayor

verificación de la verdad ,
aunque íc pidió por

los dichos Arandas que á eftc teftigo fe le hizie

rau repreguntas ,
no fiólo no íe contradixo por

el dicho Tomas Fonccs
,
antes lo confintio ex-

preñamente
, y lalalalo denegó.

Menos de conlideraeion es el defeco que fe

opone a Melchor Rodríguez Bara, por dezir es

cunadodcl dicho Tomas Fontes,porque el de *

feto de parentefeo que fe puede oponer ai c cfti*

go,es guando les pariente per lihcarn afeend en-¿

nd ¿nrkmjalráTno n v c_p e r Ange-

lum,conf. i 94 .coI7T71urni. i.Iaf.irt repet. 1.

admonendi, num. 1 80. vtrf. Límite* fingula-

riter, flf. de iurc iurando, Se cüm Maícard. Se

multis alijs,Farinac.in cradac.de teftib.;qugft.

£ 4. numer. 27. decift Genuenf 1S2: nrnfiV 5.

Mayormente en eftc cafo, quepaísó dcncrode

cafa,y fe reputa por de dificultóla pr ouan^a, ve

de ceftibus do mefticis elegante r concludic Fa-

rin,q 62.a num. 54.

El vleimo objedo que fe opone es alúa Bau

tiftá^feiauo de^
dezirque lo csyfundandofc en la 1. quoniarnTí-

beri,C.dc teftib. y en la dotrina deFarinacio,

en la queftion.45'* cn n * ^5*

A que fe faci?faze,con que demas de que ef-

te teftigo eftá abonado de p crfonade bo nd

a

y crédito,y de buen trato,
y que no diriacofa etv

con



contrario,con que parece que falta la razón de

la ley en que la paree contraria fe funda. Se ref-

ponde, quequando cito falcara en caufas ciui-

1e s, el efe l atió es ccltigo idoncoen^alos de dih-

cuitóla prouan<ja,pcr ccxt.in 1. fcru¡,fF7det:clli«

Bus7&cumSpcculacoré,Ioann.And.Carapcg.

Albcric. 5c alijs,rcfoluic Mafcard. de probacio.

concluf. i
3 64. num. 1 8. Y aunque la glof. de

la dicha l.fcrui,dizc que ha de fer con tormén"
to, elfeñor Gregorio López in 1 .13. tic. 1 6 . p.

3. gloíf 5. donde rcfucluc en elle cafo
,
que en

canias ciuilcs el efclauo c^tcítigo^idoneo, y da
la razón,porque vendría a fer el teftigo de peot
condición que el Reo

,
pues atormentándolo

vendría a licuar mucha mayor pena q el Reo,

aunque pagaííc la condenacionry en femejaces

caulas jamas fe ha viíto a tormentar al teftigo

cfclauo: quato mas, qquando en alguno de to

dos vuiera algún dcfcto,fcfuplia por fcrj.en nu
mero q el defeto no es a fus dhos,fino a fus per-

ionas,l. tcrtium,ff dctcftib.l. Pretor, §. cogen
tur, &ibilaf. 5c inl. íi quis in argentarijs, $. 1.

íf. de aedendo, Crau. cotif.y^.n.zy.

Praetercá pretenden los dhos Árandas,q aun

q las dichas cien libras de feda fe ayan entrega-

do,no fe hizo a ellos el dicho entrego* y demas
que por la dicha cartaquenca fe prucua citar la

dicha feda en poder de los dichos Arandas. Se
facisfazc, con que la perfona a quien fe entregó

es criado fuyef , a quien ellos tienen propuclio

para licuar y traer partidas de feda, tcxidos,co-

brar y pagar dineros ; y que lo que cite ha rcci*”

hido harLpagado^y lo que paga lo
:
han aproua-

do íicmpre - mfo
r
p^e a lo qual, quañ3 o> no conf

tatadel dicho rccib^oTraBlcha^ cafcaqucnca,
penen obligación a facisfazer y pagar la dicha
partida de leda,ve per totum tic. ff. &,C.dc inf

citoria
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titoría alione, §. cade rationcinílitiita, quod

cuín cojSc cuna Barc. Azon. Abbac. íaf. Dcc.&

alijs/efoiuitdccif. Gcnucní i^anuai.i.Y no

es neccífario que fe proponga lapcrfonacxprcf

famente , lino q baila q lea tacita,vt per cunde

auroremibi, mim. j. cfccxBarc.&alijs , cíe-

ganccr Gracian. tom 4. cap. 677. nume. 24.

¿bi Et regulante r dominas tenetur de famo ¡nfiitorís

,

titea U aiíjuod fr<epo(ttui ejl exprefsi , T>ü ueste>

Guzm.de euiítionib.q. 5 5 . á n. 2 1

.

Y para que fe vea con el mal modo que los

dichos Arandas han procedido, auiendofc pe-

dido por parte del dicho Tomas Fonccs,quc cf-

tc mozodcclaraíTc íi auia recibido la dicha fe-

da,nofolamcntcloncgó, mas anees dizc que

no conoce al dicho Tomas Fontcs,ni lo ha vií-

co en fu vida, fiendo afsi que los dichos Aran-

das tienen dcciarado,quelccmbiaron Jal dicho

Tomas Fonccs con el muchas [partidas de diñe

ro,y que el fe las entregó.

Aunque el fundamento que fe hazc de no

parecer paga del alcabaladcftafcda,no es de

confideracion , ni tenia ncccfsidad de fatisfa-

cion.Se rcfponde, que de la fedafolo fe paga v-

na vez aunquCjTe venda muchas, y como las

cien libras , fobrequefe Jic¿ga,¡fc cruxeronpara

Gafpardc Laguna en parcidadc mayor quan-

tia,como el mifmo lo declara,/ fe facó de fu li-

bro a pcdimicnto de los dichos Arandas, es

cierto que el dicho Gafpar de Laguna la facisfi-

zo,pucs es cierto quequandofeentrafedade

fuera del Rcyno,fc concicrtaantcs que enere,/

fe paga anees que el mercader la licué a íu cafa*

y afsi el dicho Tomas Fonces no ha dcuido pa-

gar alcabala alguna.

Menos deimporcancia es la dotrinade Sur-

do en el conf.24.quc fe alega al fin de la íofor-

£> macion



macion de U parte contraria
,
porque quando

fuelle ciérta,no fe ajufta al hecho del píeyto,fu-

pueíio que por nucftraparce eftá aueriguado el

contrato y recibo.Y fe manifiefta mas cfta ver

dad con la dicha partida dellibrodeldicho Gaf

par de Laguna, en qfe halla y faca razón a pe-

dimiento de los dichos Arandas , de qiic poi el

mes de íulio del ano de 28. el dicho Tomas
Fontes le hizo traer 200. libras deíeda,y que

por íer muy delgada
, y no a propofito para el,

le boluio 1 00. libras y cinco on^as de la dicha

ledacn 127.cabos, que es la mifma cantidad

de fcda,y calos milmos cabos que fe contiene

en la dicha cartaqucnta.

En quanto a dezir que las dos demandas de-

ftos pley tos fe pulieron en diferentes tiempos,

la verdad es, que aunque el dicho Tomas Fon-

tes las entregó al elcriuano envn mifmodia,
tardp de prouccr la vna de la otra tres dias,y no
el tiempo que los contrarios dizen. Con que
parece eftá fatisfecho afu intento baftantcmé-
tc, para que fe confírmela íentencia de vifta,íi-

cucfperamus ficrúSalua in ómnibus,&cv

Licenciado

de 'finar .
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